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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacjonal de Transparencia, siendo las dieciocho
horas  del  día  ocho  de  enero  de  dos  mil  veinticuatro,  se  recibió  solicitud  de
información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0008/2024.  El día  16 de enero de 2024,
se dictó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el mismo día,  a través
de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   por  medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante para que aclarara o subsanara su solicitud de información, sin que hasta
la  presente  fecha  se  haya  pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco
normativo que en materia de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,^ ríge
en la Entidad y este Municipio,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo .-----
--------------------------------------------------------------------------------------------------conste.

ACUERDO

H.       AYUNTAMIENTO       CONSTITUCIONAL       DE       CENTRO,       TABASCO,
COORDINAclóN   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA   INFORMAclóN
PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO, A TREINTA  DE  ENER0  DE  DOS MIL
VEINT]CUATRO.

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: --------------- i -------------------------------

PRllv]ERO. Vía electrónica,  se recibió solicftu'd de información,  bajo  los siguientes
términos:

"...Se requiere del Municipio:

A.  Can{idad/Número de CUENTAS  DE CHEQUES  que maneja el  Municipio,
señalando:
1. Saldo promedio mensuar por cada una de las cuentas, en el periodo enero
a diciembre de 2023 (detaflado de manera mensual), indicando el banco que

la manejai
2.  ObjelQ  de  cada  una  da  las  cuentas  (pago  a  nómina,  dispersión  de
recursos para programas£ pago a proveedores, recaudación, entre otros)
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3.   Tasa   de   interés   mensual   pagada   a   cada    una   de   las   cuentas
(productividad), precisando tasa bases (TIIE, CETE o cualquier otra)
4. Ren{abilidad -intereses pagados a cada una de las cuentas-
5. Antigüedad de cada una de las cuentas

8. Cantidad/Número de CUENTAS DE INVERSIÓN o equivalente, que maneja
el Municipio, señalando:
1.  Monto que maneja cada una de las cuentas de inversión,  en  el  periodo
enero a diciembre de 2023 (mensual), indicando el banco que la maneja.
2. Horizonte (plazo) de las inversiones
3.  Tasa  promedio  de  interés  mensual  por  cada  una  de  las  cuentas  de
inversión (produc{ividad), precisando tasa bases/referencia (ejemplo: TIIE,
CETE o cualquier otra)
4. Antigüedad de la cuenta

C.  Número de servidores públicos  a  los que se  les  dispersó el  PAGO  DE
NÓMINA  en  el   Municipio  en   el   meses  de  enero  a  diciembre  de  2023.
Señalando:
1.  Institución(es)  bancaria(s)  que  dispersa(n)  Ia  nómina  de  la  institución,
indicando el número de trabajadores por banco mes
2.  Monto total  de  la dispersión  del  pago  de nómina  de  la  institución
institución bancaria
3. Seguros otorgados por el banco
4. En su caso, costo de la comisión unitaria por dispersión

D.   Operaciones   de  DISPERSION/PAGOS   por  canal   (ventanilla  y  banca
electrónica):
1.   Número  de  operaciones  por  canal  ventanilla  realizadas  de  enero  a
diciembre de 2023 (mensual), por institución bancaria
2.  Número  de  operaciones  por  canal  electrónico  realizadas  de  enero  a
diciembre de 2023 (mensual), por institución bancaria,
3.  Costo vigente por operación  por canal ventanilla realizadas de enero a
diciembre de 202-3 (mensual), por institución bancaria
4, Costo vigente por operación por canal electrónico realizadas en el enero
a diciembre de 2023 (mensual), por institución bancaria

E.  Operaciones de RECAUDAclóN/COBROS por canal (ventanilla y banca
electrónica)
1.   Número  de  operaciones  por  canal  ventanilla  realizadas  de  enero  a
diciembre de 2023 (mensual), por institución bancaria
2.  Número  de  operaciones  por  canal  electrónico  realizadas  de  enero  a
diciembre de 2023 (mensuaD, por institución bancaria
3.  Costo vigente por operación  por canal ventanilla realizadas de enero a
diciembre de 2023 (mensual), por institución bancaria
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4.  Costo  vigen{e  por  operación  por  canal  electrónico  realizadas  en  el

periodo.  noviembre  octubre  2020-  mayo  2021   (mensual),  por  institución
bancaria

F_.__Di.S_Pe±S.i3Pes_ _df    pROGRANiAs    sOCIALES,    SUBSIDIOS,    AyuDAS,
BECAS, ENTRE OTROS
1. Población objetivo
2.   Número  de  dispersiones   realizadas  de  enero  a  diciembre  de   2023
(mensual)
3_. h9onte c!ispersado por programa social, subsidios, ayuda, becas, etc.
4. Canal de dispersión
5. Institución bancaria que realiza la dispersión de recursos, en su caso
6. Costo vigente por operación  Medio de notificación  Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(Sic). --

SEGUNDO.  Mediante Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0
271473800000824, de fecha dieciséis de enero de dos mil  veintjcua{ro,  notifi
el   mismo  el  día,   a  través  de  la   Platafoma   Nacional  de  l-ransparencia,   és
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  rnformación   Públi-ca,   requirió  al
solicitante para que aclarara o completara su solicitud de información, en aplicación
de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, el cual señala que se debe
identificar de manera clara y precisa los datos e información que se requiere;  por lo
tanto,   su   solicitud   es   genérica   y   confusa,   que   su   requerimiento   no   alude
propiamente a una solicitud de acceso a la información pública, ya que es ambigua,
en  virtud  de  que  redacta  sucesos  sobre  consultas  y  opiníones  de  otros  entes
públicos,  genera  confusión  para  que este  Sujeto  Obligado  este  en  posibilidad  de
brindar la atención debida.

TERCERO. Por lo que en aplicación de lo dispuesto en e+ anículo 131  párrafo sexto
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomacíón  Pública  del  Estado  de
Tabasco,     se     tiene     la     solicitud     de     infoFmacíón     con     número     de     folio
271473800000824,     expediente     COTAIP/0008n024     realizada     mediante     la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por NO  PRESENTADA ;  dejando  a  salvo
sus   derechos   para   solicitar   la   información   que   requiere,   cumpliendo   con   los
requísitos que establecen la Ley Gene+al dé Trasparencia y Acceso a la lnformación
Pública  y  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  pública  del  Estado  de
Tabasco.

CUARTO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
Ínformación  de la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar  la  consulta  de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en la Calle Retorno Vía 5 Edificio
N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de  08:00  a
16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará
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la  atención  necesaria   a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de
acceso a  la  información .----------------------------- ü ,---------------,-.--------.-----------------------

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143

y  144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,148,
149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de  Tabasco,  puede  interponer  por  sÍ  misma  o  a  través  de    representante  legal,
recurso de  revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

SEXTO.  En término de lo dispuesto en  los artículos  125 y 126 de la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139 de la  Ley de
la materia, notifíquese a través del estrado físico de esta Coordinación y electrónico
de   este   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   insertando
Íntegramente  el  presente  proveído,  en  viriud  de que  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia ,  no permite mayores  notificaciones .------------------------------------------

SÉPTIMO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del  Sujeto  Obligado y en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .------

Así lo acordó,  manda y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Karina del Carmen

la  Ciudad  de
del mes

Q-uijano  Espinosa,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en
Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, a  los ti.eínta y un
de enero de dos mil veinticuatro.

•.-.- L*, r.t_
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